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a.1) Por expedición del Precio Máximo de Venta de VPO 3 €

a.2) Certificado/informe de una vivienda de NO estar acogida al régimen de Protección Oficial 1 €

a.3) Expedición de Cantidad Pendiente de Pago de VPO 3 €

a.4) Autorización de venta de VPO 10 €

a.5) Venta Anticipada de VPO de régimen general (privada) 30 €

a.6) Descalificación de VPO de régimen general ( privada) 50 €

b) Documentos y expedientes sobre Edificabilidad.

a) Por cada expediente de declaración de ruina de fincas urbanas , a solicitud del interesado 150 €

b) Por expedición de Cédulas de habitabilidad y/o Vivienda suficiente 5 €

6.  Por derechos a examen para la participación en concursos y oposiciones. Tarifa de €

a) Plazas de grupo E o similar 4 €

b) Plazas de grupo C2 o similar 7 €

c) Plazas de grupo C1 o similar 10 €

d) Plazas de grupo B o similar 10 €

d) Plazas de grupo A2 o similar 13 €

e) Plazas de grupo A1 o similar 16 €

f) Otros exámenes 16 €

7. Por impresos relativos al I.P.S.I.. Tarifa de €

a) Modelos 400, 413, 420, 421 0,25 €

b) Liquidación de importación 0,80 €

8.  Maquinas recreativas. Tarifa de €

a) Acreditaciones profesionales 13 €

b) Expedición de máquinas recreativas y de azar 13 €

c) Expedición de guías de circulación 13 €

d) Diligencia de boletín de situación 19 €

e) Autorización interconexiones de máquinas 121 €

f) Autorización de titular de local de instalación 31 €

g) Altas, bajas, cambios de titularidad y cualquier otra circunstancia que altere el contenido de la autorización
13 €

h) Petición duplicado de documento 7 €

i) Diligencia de libros exigidos reglamentariamente 10 €

j)Autorizaciones de rifas de tómbolas 91 €

k) Certificaciones 4 €


